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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C.C. JESÚS ARNOLDO ADÁN SÁNCHEZ, 
HÉCTOR ALÁN MANZANO GARZA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha diecisiete de 
octubre del año en curso, dictado dentro del Expediente 
Número 00521/2022, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
Otorgamiento de Escritura, promovido por la C. BLANCA 
YOLANDA VALDEZ RIESTRA, en contra de C. JESÚS 
ARNOLDO ADÁN SÁNCHEZ Y HÉCTOR ALÁN 
MANZANO GARZA, ordenó se les emplazará y se les 
corriera traslado con las copias simples de la demanda y 
sus anexos, por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, 
y se fijará además en los Estrados de este Juzgado para 
que conteste la demanda instaurada en su contra dentro 
del término de sesenta días hábiles, contados a partir de la 
última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda y sus anexos, demandando lo 
siguiente: 

a).- El otorgamiento y firma de escritura definitiva de 
compraventa ante Notario Público, con todas las 
formalidades de ley, de un bien inmueble que más 
adelante precisare. 

b).- La declaración en sentencia judicial ejecutoriada, 
de que la suscrita es propietaria del bien inmueble que da 
origen al presente Juicio. 

c).- El pago de gastos y costas judiciales que se 
originen con motivo de la tramitación de la presente 
demanda. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 19 de noviembre de 2025.- 
Oficial Judicial “B” en Funciones de Secretario de 
Acuerdos, LIC. FRANCO RAFAEL GONZÁLEZ BARRÓN.- 
Rúbrica. 

7388.- Diciembre 16, 17 y 18.- 2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

JOSE JUAN FUENTES CORTES,  
JORGE EUSEBIO MARTÍNEZ MEDINA. 
NUEVO LAREDO TAMAULIPAS. 
PRESENTE: 

Por auto de fecha siete de septiembre del año dos mil 
veintidós, dictado por el Ciudadano Licenciado Oscar 
Manuel López Esparza, Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, radicó el 
Expediente Número 00174/2022, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Usucapión, promovido por MA. SANTOS 
PERALTA SANCHEZ, en contra de Usted, ordenándose en 
fecha trece de noviembre del presente año el presente 
edicto, para su emplazamiento. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 

haciéndole saber que tiene el término de sesenta días a 
partir de su última publicación para que presente su 
contestación, fijándose de igual forma copia del mismo en 
la Puerta del Juzgado y quedando a su disposición las 
copias del traslado en la Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps., 13 de noviembre de 2025.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. ROBERTO BASILIO 
MALDONADO.- Rúbrica. 

7389.- Diciembre 16, 17 y 18.- 2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

CESAR SANCHEZ LIEVANA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva; Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar, 
del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Ciudad Mante, Tamaulipas, por acuerdo de fecha veintiséis 
de agosto de dos mil veinticinco, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00503/2025, relativo al Juicio Divorcio 
Incausado, promovido por DIANA PATRICIA PEREZ 
MARTÍNEZ, en contra de CESAR SANCHEZ LIEVANA, en 
el que le reclama las siguientes prestaciones, que a la letra 
dicen: 

“[...A).- La disolución del vínculo matrimonial que nos 
une; 

B).- La disolución de la sociedad conyugal; 

C).- El pago de una pensión alimenticia a mi favor, por 
haberme dedicado preponderantemente a las labores del 
hogar y en la actualidad estar imposibilitada para trabajar y 
carezco de bienes en los términos del numeral 264 del 
Código Civil en Vigor; 

D).- El pago de gastos y costas de este Juicio...]” 

Por auto de fecha cinco de noviembre de dos mil 
veinticinco, se ordenó emplazar por medio de edictos al 
demandado CESAR SANCHEZ LIEVANA, debido a que se 
acredito en autos que se desconoce el domicilio actual de 
esa persona, en consecuencia los edictos en mención se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, se fijarán además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole al interesado, que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación, y haciéndole del 
conocimiento al demandado en cita que las copias de la 
reclamatoria y auto de radicación y del proveído de fecha 
cinco de noviembre del año dos mil veinticinco, quedan a 
su disposición en la Secretaría de éste Tribunal, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, Código Postal 89800, Zona Centro de 
El Mante, Tamaulipas.-DOY FE.- 

Cd. Mante, Tam., 24 de noviembre de 2025.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) Artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
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la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7390.- Diciembre 16, 17 y 18.- 2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, 
se ordenó la radicación del Expediente Número 
01385/2025, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LUIS FELIPE ANZURES CASTRO, MARCELINA 
PEÑA ALONSO, denunciado por BRENDA JAQUELINE 
ANZURES PEÑA, ALONDRA ABIGAHIL ANZURES PEÑA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas 04 de noviembre de 2025.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES.- Rúbrica. 

7492.- Diciembre 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Mtra. Fátima Del Rosario Bazaldúa Perales, Jueza 
adscrita al Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha 12 de noviembre de 2025, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01314/2025, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de BEATRIZ 
GONZALEZ ROJAS, denunciado por ZABRA BEATRIZ 
YEVERINO GONZALEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 24 de noviembre de 2025.- La 
C. Jueza Tercera de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, MTRA. FÁTIMA DEL 
ROSARIO BAZALDÚA PERALES.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. LENNIZ GUADALUPE BALDERAS 
SANCHEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7493.- Diciembre 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Mtra. Fátima Del Rosario Bazaldúa Perales, Jueza 
Adscrita al Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha 24 de noviembre de 2025, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01355/2025, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MIGUEL 
ÁNGEL ALEMÁN MORALES, denunciado por HILDA 
CRISTINA MUÑOZ GUTIERREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 24 de noviembre de 2025.- La 
C. Jueza Tercera de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, MTRA. FÁTIMA DEL 
ROSARIO BAZALDÚA PERALES.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. LENNIZ GUADALUPE BALDERAS 
SANCHEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

 

7494.- Diciembre 17.- 1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA'. 

La Mtra. Fátima Del Rosario Bazaldúa Perales, Jueza 
Adscrita al Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha 25 de noviembre de 2025, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01360/2025, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FELIPE 
TENA BAUTISTA Y MARIA GUADALUPE MEDRANO 
CARMONA, denunciado por BILHAM CALEB TENA 
MEDRANO Y MORELIA TENA MEDRANO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 25 de noviembre de 2025.- La 
C. Jueza Tercera de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, MTRA. FÁTIMA DEL 
ROSARIO BAZALDÚA PERALES.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. LENNIZ GUADALUPE BALDERAS 
SANCHEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7495.- Diciembre 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Lic. Fernanda Yáñez Puente, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha seis de noviembre 
del año (2025) dos mil veinticinco, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00931/2025, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN SANCHEZ 
ARIAS, denunciado por ALICIA ÁVILA INFANTE, BENITO 
RAFAEL SANCHEZ ÁVILA, BLANCA ALICIA SANCHEZ 
ÁVILA Y LUIS ALEJANDRO SANCHEZ ÁVILA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 

días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a los 
veintiocho días del mes de noviembre de 2025.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

7496.- Diciembre 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veinte del 
mes de octubre del año dos mil veinticinco, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00907/2025, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ALFREDO 
PONCE SANCHEZ Y PAULA RUBIO JIMÉNEZ, 
denunciado por la C. MA. ELIZABETH PONCE RUBIO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 23 de octubre de 2025.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 
Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdos, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas.- LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ 

7497.- Diciembre 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 
Juez del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 23 
veintitrés de mayo del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00459/2025 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de NORMA EDITH 
PEREZ RUIZ, quien falleció el 01 uno de octubre del año 
2023 dos mil veintitrés, en Ciudad Madero, Tamaulipas, 
siendo su último domicilio en la Ciudad de Tampico, 
Tamaulipas denunciado por JOSE PEREZ GUTIERREZ Y 
GEORGINA ALICIA RUIZ NIETO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
01 de julio de 2025.- DOY FE. 
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C. Juez, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO CASTRO.- 
Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ANA ROSA 
CASTILLO PEREZ.- Rúbrica. 

7498.- Diciembre 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 
Juez del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 
dieciocho de septiembre del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00796/2025, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
HELEODORO AMARO BALTAZAR, quien falleció el día 
seis de enero del año dos mil ocho, en Ciudad Madero, 
Tamaulipas, siendo su último domicilio en Ciudad Altamira, 
Tamaulipas, denunciado por FELIPE DE JESÚS AMARO 
VILLAFUERTE Y JOSE CARLOS AMARO VILLAFUERTE. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
18 de septiembre de 2025.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO CASTRO.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ANA ROSA CASTILLO 
PEREZ. 

Quienes Firman Electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7499.- Diciembre 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

El Ciudadano Licenciado Fernando Uriel Mireles 
Herrera, Juez del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de 
lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 07 
siete de octubre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00858/2025 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JESÚS 
VELÁZQUEZ CASTILLO, quien falleció el 30 treinta de 
marzo del 2025 dos mil veinticinco, en Ciudad Madero, 
Tamaulipas, siendo su último domicilio en Ciudad Madero, 
Tamaulipas denunciado por ROSA ELIA SANTOS 
GÓMEZ, CARLOS ENRIQUE VELÁZQUEZ SANTOS, 
ERIKA YANET VELÁZQUEZ SANTOS Y PERLA SARAHI 
VELÁZQUEZ SANTOS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 

publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
21 de octubre de 2025.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. FERNANDO URIEL MIRELES 
HERRERA.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ANA ROSA CASTILLO PEREZ.- Rúbrica. 

7500.- Diciembre 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Jeny Lizbeth Martínez Rivera, Secretaria 
de Acuerdos Encargada del Despacho por Ministerio de 
Ley, del Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, Habilitado en 
Funciones de Materia Civil, de conformidad con el Acuerdo 
Plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado quien actúa con los Testigos de Asistencia, 
Licenciado Gerardo Del Ángel Hernández, Secretario 
Proyectista, Y Licenciado Roberto Ortega Ordóñez, Oficial 
Judicial “B”, en cumplimiento al auto de fecha 04 de 
septiembre de 2025, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00752/2025, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de SALOMÓN DE LA CRUZ 
MARÍN, denunciado por el C. ALFREDO DE LA CRUZ 
ZAVALA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 05 de 
septiembre de 2025.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley, LIC. JENY LIZBETH MARTÍNEZ 
RIVERA.- Testigos de Asistencia.- Secretario Proyectista, 
LIC. GERARDO DEL ÁNGEL HERNÁNDEZ.- Oficial 
Judicial “B”, LIC. ROBERTO ORTEGA ORDÓÑEZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

7501.- Diciembre 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Ángel Alejandro Hernández Rodríguez, Juez del 
Juzgado Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Tamaulipas, quien actúa con el Licenciado Erik Sait 
González Villanueva, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha (21) veintiuno de noviembre 
de dos mil veinticinco (2025), en el que se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00905/2025, relativo al 
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Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FLORA 
TORRES LUNA Y/O FLORA TORRES SALAZAR 
denunciado por EVARISTA GONZALEZ TORRES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado, se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 24 de 
noviembre de 2025.- DOY FE. 

Juez del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Tamaulipas, LIC. ÁNGEL ALEJANDRO HERNANDEZ 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ERIK SAIT GONZALEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

7502.- Diciembre 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 29 de octubre de 2025. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintinueve de octubre de dos mil 
veinticinco, el Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00946/2025, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de GUILLERMO 
CAMACHO RUIZ, denunciado por los C.C. MARIA 
IGNACIA RENTERÍA AYALA, FRANCISCO RAFAEL 
CAMACHO RENTERÍA, ROGELIO CAMACHO 
RENTERÍA, MARTHA ELIZABETH CAMACHO 
RENTERÍA, MARIA DE LOURDES CAMACHO 
RENTERÍA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSE GABINO 
VAZUEZ CASTILLO. 

Oficio Electrónico, que contiene la información y datos 
necesarios para su diligenciación, así como la Firma 
Electrónica Avanzada de los C.C. Juez y Secretario de 
Acuerdos, conforme con los artículos 2-I, 3-XIV y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado, 
incluyendo el Código QR para su verificación. 

7503.- Diciembre 17.- 1v. 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha cuatro de noviembre del año dos mil veinticinco, el 
Expediente 01270/2025, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MA. SILVIA ROQUE TORRES, 
denunciado por JESÚS SEVERINO FERNÁNDEZ LÓPEZ, 
GISELLE FERNÁNDEZ, ROSALINDA FERNÁNDEZ, 
VILMA IRIS FERNÁNDEZ Y SILVIA MARIA FERNÁNDEZ 
ROQUE, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 28 de noviembre de 2025.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

7504.- Diciembre 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha diez de noviembre de dos mil veinticinco, el 
Expediente 01295/2025, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MA. EUSTOLIA FISCAL 
ROBLEDO, denunciado por LORENA VÁZQUEZ FISCAL Y 
GERARDO VÁZQUEZ FISCAL, se ordenó dar publicidad a 
lo anterior, por medio de un edicto que se publicará por 
UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 12 de noviembre de 2025.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

7505.- Diciembre 17.- 1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintidós de septiembre de dos mil 
veinticinco, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, el Expediente Número 1114/2025, relativo a la 
Doble Sucesión Intestamentaria a bienes de NICOLÁS 
HUERTA TREVIÑO Y PETRA VILLAFRANCA GARCIA, 
denunciado por la C. AURORA DE LOS ÁNGELES 
HUERTA VILLAFRANCA; ordenando el C. Juez de los 
autos el Licenciado Joel Galván Segura, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial 
del Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para 
que dentro del término de quince días después de hecha la 
última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir 
sus derechos; es dado en la ciudad de H. Matamoros, 
Tamaulipas a 02 de septiembre de 2025. 

Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ. 

Quien firma el presente de manera electrónica con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo General 
12/2020, emitido el veintinueve de mayo de dos mil veinte 
por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas; 
tal como se advierte de la evidencia criptográfica que se 
anexa a continuación. 

7506.- Diciembre 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 21 de noviembre del 2025, se radicó 
en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 01402/2025, relativo al Sucesión 
Intestamentaria a bienes JULIO CESAR DÍAZ RANGEL, 
denunciado por el C. MARCO ANTONIO DÍAZ RANGEL; 
ordenando el C. Juez de los autos el Licenciado Joel 
Galván Segura, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos; es dado en la ciudad de H. Matamoros, 
Tamaulipas a 25 de noviembre de 2025. 

Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ. 

Quien firma el presente de manera electrónica con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo General 
12/2020, emitido el veintinueve de mayo de dos mil veinte 
por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas; 
tal como se advierte de la evidencia criptográfica que se 
anexa a continuación. 

7507.- Diciembre 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 25 de noviembre de dos mil 
veinticinco, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, el Expediente Número 01414/2025, relativo al 
Sucesión Intestamentaria a bienes MAGDALENA DÍAZ 
DURAN, denunciado por el C. MARIO FRANCISCO 
MORENO DÍAZ, LESLY MINELY MORENO RODRÍGUEZ; 
ordenando el C. Juez de los autos el Licenciado Joel 
Galván Segura, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos; es dado en la ciudad de H. Matamoros, 
Tamaulipas a 26 de noviembre de 2025. 

Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ. 

Quien firma el presente de manera electrónica con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo General 
12/2020, emitido el veintinueve de mayo de dos mil veinte 
por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas; 
tal como se advierte de la evidencia criptográfica que se 
anexa a continuación. 

7508.- Diciembre 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. JOSÉ FERNANDO SOSA PADRÓN. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Ciudadana Licenciada Rocío Medina Villanueva, 
Jueza Tercero De Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con 
residencia en esta ciudad, hace constar que en fecha seis 
de agosto del año en curso, se radicó en este Juzgado el 
Expediente 00836/2025, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Autorización Judicial para 
Acceder al Trámite para la Obtención de Pasaporte y Visa 
Láser, del menor J.F.S.L., que promueve DIANA DEL 
REFUGIO LUCIO MEDRANO, mismo en el cual se ordenó 
llamar a Juicio a JOSÉ FERNANDO SOSA PADRÓN, sin 
embargo no se pudo llevar a cabo su notificación en virtud 
de que se ignora su paradero. 

Por lo tanto, acorde a lo previsto por el artículo 67 
fracción VI del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tamaulipas, el cual establece que si se ignorara 
el domicilio de la persona a emplazar se hará por medio de 
edictos que se publicaran en el Periódico Oficial del 
Estado, en un diario de los de mayor circulación y en la 
puerta del Juzgado, a fin de comunicarle al interesado la 
tramitación del presente Juicio y otorgarle un término para 
su comparecencia, en fecha once de noviembre del año en 
curso, se ordenó llamar a Juicio a JOSÉ FERNANDO 
SOSA PADRÓN, mediante edictos los cuales en el 
presente caso serán publicados por UNA SOLA VEZ en el 
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Periódico Oficial del Estado, y, en un diario de los de mayor 
circulación y en la puerta del Juzgado, a fin de comunicarle 
al interesado la tramitación del presente Juicio y que 
cuenta con tres días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto de referencia para comparecer 
a juicio hacer valer su derechos, en el entendido que de no 
comparecer se procederá al dictado de sentencia; 
previniéndosele para que señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento de 
que en caso de que no lo haga, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de cédula como lo previene la Ley, quedando a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado las copias del 
traslado respectivo.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 28 de noviembre de 2025.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA 
TRONCOSO CORDERO.- Rúbrica. 

7509.- Diciembre 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 24 de noviembre de 2025. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Perla Berenice Santana 
Vásquez, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintiuno de noviembre del año dos mil veinticinco, ordenó 
la radicación del Expediente Número 01205/2025; relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de TOMAS 
DÁVILA HERNANDEZ, denunciado por ROSA MARIA 
DÍAZ CRUZ. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE 
JESÚS TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 

7510.- Diciembre 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha diez de octubre del año dos mil 
veinticinco, la Licenciada Norma Garcia Aparicio, Jueza del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00970/2025, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MAQUIR PEREZ MAURICIO, denunciado por JULIA 
ESMERALDA PEREZ , y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 762, 772, 788 y 
789 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., 10 de octubre de 2025.- Con Firma 
Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Testigo de Asistencia, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNANDEZ.- Testigo de Asistencia, LIC. DULCE 
YAJAIRA RAMÍREZ ORTIZ. 

7511.- Diciembre 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de esta propia fecha, la Licenciada Norma 
Garcia Aparicio, Jueza del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01097/2025, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RODOLFO 
MARTÍNEZ TREVIÑO, denunciado por ESMERALDA 
BUSTAMANTE RODRÍGUEZ, CLAUDIA GABRIELA 
MARTÍNEZ BUSTAMANTE Y DANIELA IVONNE 
MARTÍNEZ BUSTAMANTE, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 762, 772 y 788 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 18 de noviembre de 2025.- Con 
Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. NIDIA RIVAS 
REQUENA. 

7512.- Diciembre 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veinticuatro de noviembre del año en 
curso la Licenciada Norma Garcia Aparicio, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01134/2025, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GUADALUPE 
MACÍAS HERNANDEZ, denunciado por ELVIRA GARCIA 
MACÍAS, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 762, 772 y 788 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
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Cd. Reynosa, Tamaulipas.- Con Firma Electrónica de la 
C. Secretaria de Acuerdos, en atención a lo establecido en 
los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas (Se 
anexa constancia de Firma Electrónica).- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. NIDIA RIVAS REQUENA. 

7513.- Diciembre 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de esta propia fecha, la Ciudadana Licenciada 
Sandra Iliana Morales Barrón, en su carácter de Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01023/2025; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por CECILIA 
GONZALEZ BASTIÁN, a bienes de JULIO GONZALEZ 
BASTIÁN, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios 
de mayor circulación de la localidad, convocando a quienes 
se consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de octubre de 2025.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7514.- Diciembre 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de esta propia la Ciudadana Licenciada 
Sandra Iliana Morales Barrón, en su carácter de Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01172/2025; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por SAÚL GUZMÁN 
CARMONA, a bienes de LUDIVINA CARMONA 
MARTÍNEZ, y la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de 
que se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de noviembre de 2025.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7515.- Diciembre 17.- 1v. 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de esta propia fecha la Ciudadana Licenciada 
Alcira Del Ángel Cruz, Titular del Juzgado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01092/2025, relativo a 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de FAUSTINO 
GARCIA BLAS, denunciada por los C.C. FELICIANA 
HERNANDEZ JUÁREZ, CARLOS ALBERTO GARCIA 
HERNANDEZ, JESÚS FAUSTINO GARCIA HERNANDEZ, 
BERNARDO ISRAEL GARCIA HERNANDEZ, ROLANDO 
GARCIA HERNANDEZ Y ROBERTO GARCIA 
HERNANDEZ, y la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de 
que se presenten en juicio a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación.- 
Se designó como interventor al C. ROLANDO GARCIA 
HERNANDEZ. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de noviembre de 2025.- C. 
Auxiliar Administrativo Habilitada en Funciones de 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARYLY ESCALANTE 
TORRES.- Rúbrica. 

7516.- Diciembre 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

El Licenciado Luis Eduardo Gallegos Chirinos, Juez 
Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Reynosa, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MANRIQUE DÁVALOS 
ECHAVARRÍA, quien falleciera en fecha: veintitrés (23) de 
diciembre del año dos mil dieciocho (2018), en Ciudad 
Reynosa, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por OLGA 
LIDIA TREVIÑO VILLARREAL, LIDIA IVETH DÁVALOS 
TREVIÑO, MANRIQUE DÁVALOS TREVIÑO, ILEANA 
BERENICE DÁVALOS TREVIÑO Y LAURA IVONNE 
DÁVALOS TREVIÑO.  

Expediente registrado bajo el Número 00943/2025, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Reynosa, 
Tamaulipas a los 07 días de noviembre de 2025.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. GUADALUPE 
RODRÍGUEZ GARCIA.- Rúbrica. 

7517.- Diciembre 17.- 1v. 

 

 

 

 

 

 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 17 de diciembre de 2025   

 

 

Página 11 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada María Esther Padrón 
Rodríguez, Secretaria de Acuerdos Habilitada en 
Funciones de Juez del Juzgado Primero Civil y Familiar de 
Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en ésta ciudad, por auto de fecha siete de 
agosto del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00429/2025, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de PEDRO 
RODRÍGUEZ LÓPEZ, denunciado por la C. ÁNGELA 
MÉNDEZ GARCIA, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tamaulipas, a 07 de agosto de 2025.- 
Secretario Proyectista Habilitado en Funciones de 
Secretario de Acuerdos, LIC. ALAN FERNANDO RUBIO 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

7518.- Diciembre 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Cristian Reyes Garcia, Juez 
del Juzgado Primero Civil y Familiar de Primera Instancia 
del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
ésta ciudad, por auto de fecha doce de noviembre del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00678/2025, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de PEDRO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, denunciado 
por la C. MA. MERCEDES CASTILLO RODRÍGUEZ, y la 
publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tamaulipas, a 13 de noviembre de 2025.- 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. CYNTHIA ADRIANA 
CRUZ MEDRANO. 

7519.- Diciembre 17.- 1v. 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Cristian Reyes Garcia, Juez 
del Juzgado Primero Civil y Familiar de Primera Instancia 
del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
ésta ciudad, por auto de fecha doce de noviembre del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00680/2025, relativo al Juicio Sucesión Intestamentario a 
bienes de JUANA ZAPATA RODRÍGUEZ, denunciado por 
el ANTOLÍN CASTAÑEDA HERNANDEZ, y la publicación 
del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tamaulipas, a 13 de noviembre de 2025.- 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. CYNTHIA ADRIANA 
CRUZ MEDRANO. 

7520.- Diciembre 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Cristian Reyes Garcia, Juez 
del Juzgado Primero Civil y Familiar de Primera Instancia 
del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
ésta ciudad, por auto de fecha veintiséis de noviembre del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00707/2025, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentaria a 
bienes de GABRIEL REYNAGA ALMENDARIZ, 
denunciado por MARIA GABRIELA AGUIÑAGA 
CARRERAS, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tamaulipas, a 26 de noviembre de 2025.- 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. CYNTHIA ADRIANA 
CRUZ MEDRANO. 

7521.- Diciembre 17.- 1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 12 
de noviembre de dos mil veinticinco (2025), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00728/2025, relativo al 
Juicio Sucesorio (In)Testamentario a bienes de BAUDELIO 
GARZA MEDINA, denunciado por BAUDELIO JESÚS 
GARZA DEL CASTILLO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
(dos veces de diez en diez días) en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en ésta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia, para que se presenten a deducirlo, ante este 
propio Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, 
Pte., entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta 
ciudad, dentro del término de quince días contados a partir 
de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Ciudad Mante, Tam., 19 de noviembre de 2025.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA 
OBREGÓN BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7522.- Diciembre 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco (2025), 
ordenó la radicación del Expediente Número 00767/2025, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
CONCEPCIÓN BETANCOURT NORIEGA Y ARACELI 
BETANCOURT NORIEGA, denunciado por SAGRARIO 
ARACELI ESCANDÓN BETANCOURT. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Ciudad Mante, Tam., 27 de noviembre de 2025.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA 
OBREGÓN BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7523.- Diciembre 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 20 
de noviembre de dos mil veinticinco (2025), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00743/2025, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de TELESFORO 
HERNANDEZ MARTÍNEZ, denunciado por EUGENIA 
HERNANDEZ HERNANDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Ciudad Mante, Tam., 24 de noviembre de 2025.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA 
OBREGÓN BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7524.- Diciembre 17.- 1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 

La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Jueza de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha veintiocho de marzo del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00301/2025 relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de DAVID 
PEREZ ZAMUDIO promovido por J. JESÚS PEREZ 
PARRA Y OTROS. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam.; a 02 de abril de 2025.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ IBARRA.- 
Rúbrica. 

7525.- Diciembre 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Jueza de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha cuatro de agosto del año dos mil veinticinco, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00725/2025 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JOSUÉ ARTEMIO QUIROGA SANMIGUEL, promovido por 
BLANCA IDALIA NÚÑEZ ROSALES. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam.; a 29 de septiembre de 2025.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ARTURO ESCORZA 
HUIZAR.- Rúbrica. 

7526.- Diciembre 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 

La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Jueza de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha veintinueve de octubre del año dos mil veinticinco, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 01064/2025, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GENOVEVA BARRERA HERNANDEZ, promovido por 
AMBROSIO GONZALEZ GARZA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam.; a 31 de octubre de 2025.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ ARTURO ESCORZA HUIZAR.- 
Rúbrica. 

7527.- Diciembre 17.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 
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